
2 REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION E? Bó-dr1-1- 01993 

Sonia Roca de Houser 
 TWTENDERTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 6 de noviendbre de 1936 se ha otorgado ante el Hotario 
Vigésimo Noveno del cantón Guíto la escritura pública de aumente 
de capital y reforma de estatutos de *LA INTERNACIONAL S.A.% 

QUE el señor Carlos Montúfar Barba y el doctor Víctor Manuel 
Peñaherrera Mateus, en sus calidades de Presidente Encargado y Gerente 
Encargado, respectivamente, de la compañfa, con el patrocinio del 
dactor Manuel Badillo, han solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto han presentado tres coplas certificadas 
de la aismaz 

QUE el Ministerio de Industrias, LConercio, 
Pesca, mediante Resolución N?% 785, de 27 de octubre de 1226, autoriza 
a los siguientes inversionistas extranjoros, para que ¡intervengan 
en el aunento de capital de la compañia: 

Integración y 

¿OCIONISTA PACICALIDAO CAPITAL, 
Alida Coños Tito A, Venezolana 7.230,09 
Borgir Braun Rosemary Suiza 34,209,050 
Beciaain Boer Hans Alerana £359.310,00 
B21es Cagico Frank Británica 29.20.09 
Castoión Rauch Javier Sitlena 112.730,00 
Correa Andrada Farta UWirginia Colabiena 1.220,00 
Correa Andrade María Cristina Colarbiara 1.320,00 
Fabra Veurana (1 tzmeth Alecana 27.820,09 
Frank Bunge Eva arta Alemana 78.109,00 
Gergoicra Fernández Salvador Laura Franteso 23.179,09 
Meta Vitolas Marta el Milagro España 515,459,00 
Ersctas? Hepnor Peter Alerara 67.180,00 
fiorra Ferreiro Mamel Esparola 1'254.530,00 
Siró, Sanabuja Luis Española 317.750.60 
Sortaro Gamendía Beatriz Argentina 6.650,00 
Suárez hernándoz Raquel Colabiana (3.639.09 
Tagle Valdivieso Sargío Chilena ¿2000 
The 1071168 Radio Miéstonary FelMle:=hip Estadcunidonso 127 010,00 
Varela Tio Daningo Española £9.839,00 
Villacorta Olmedo Martha Salvadoneio 24.270,500 
Viteri Forá Marta Cristina Estaduunidanse 325.830.090 
tRelbeuzr Std) Eugen Alenana 29.259,00 
ras Saytdos Fary Virginia Esteóummidanse 7.010,80 
Loolk (olz Brigitte Alezera 62.100,60 
Kennedy defíries Etora Ivrlantesa 15.200,00 
Lesmarm Meyer Ernesto Acrana 37.010,69 
Liam Philippotimi Sofía Alenena 52.189,00 
fartírez González foría Clemencia Venezolana 3115.230,00 
MiMe- Parto Faryl in Estadamidarse 29.159,09 
fiWMer Pazniño Renala Estadomidorse 27.30, co 
Cass Ferreira Rsbert Faulinor Estadounidense ¿20,00 
Cegy Lucios Cenes Estadouvidense £3,00.00
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ECCIGUSTA | ELICALO, CAPITAL, 
Padioca Lim Enrique Española 127.159.00 
fatleros Rirez Terose Estacoun consa 9.549,09 
£ov Rth Cicaarita Alemana 2AL, 22d LO 
fostrepo Lenta Poéro dosé Ciao - 3ED.03 
Eidr rai Hida Aaa 17.20.09 

sosa Borenguar Vielcta Pilar Miiena HAB ES 

QUE el Docpartamento de Inspección y Anódisis ha presentodo 
el inforas fayorable N'G31, de 22 de octubre de 1986; 

QUE e1 Depertemento de Corpañtas Anónimos y Extranjeras 
do la Dirección General de Screche Societario modiante menpsrando 
(” E4-CAR-05-673, de 25 de noviembre de 1926, ha eniftido informe 
fovorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dedo cuapliniento a dos rocuisitos legales respactóvos; 

En ejercicio d€e las atribuciones delegadas por la señora 
Superintendente, mediante Resolución N* ADM-38338, de Z1 de noviccóro 
del prosente años 

RESVYELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el ausento do capital de “LA INTERNACIONAL 
5.4. por DÚSCIENTOS MOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y MUEVE MIL 
OCTOcIónTOS CINCUENTA SUCRES (S/. 292'369.£30,00), con lo que asciande 
a SEISCIENTOS TREINTA Y MUEVE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIE SEISCIENTOS OCHENTA SUCRES (S/, 0329'653,680,00), dividida en” 
63'909,363 occiones ordinarias y neoninativas de diez sueres cada 
unas y» Bb) da reforma de estatatos constante en la referida oscritura. 

ARTICULO SEGUIDO. - DISPONER que el Giotario Vigésimo Seveno del cantón 
Vuito tons nota al margen de la muiriz de la escritura pública que 
so aprusba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de asta anotación. 

ANTICULO TERCERD.- DISPONER que el Registrador Mercantil «del cantón 
Guíto: a) tascriba la referida escritura pública Junto con la prosente 
Rosolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restan» 
tos cop la razón de la inscripejón que se ordena; y, bj cuapia las 
donds preseripelones contenidas en la Ley de Registro. 

EGTICULO_ CYARTO.-— — SISPONER que el Notario Sexto del cantón Quito 
ancte el marcen de la matriz de la escritura pública de 21 de Junto 
de 1821, por la cuel se constituyó la coupañía cn referencia, que 
ho procedido 2 aumentar el capital y reformar sus estatutos, medianto 
la escritera pública que se aprueba por la presente Sesolución y 
siente razón de esta anotación, 

AQTICULO QUIUTO.- — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
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se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor eirculación 
Sa quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

spacho, 
YEMA + 1 y dae A, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

Ha AR 

qn 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compa- 
fas, en Quito, a] í DIC. 
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Con esta fecha queda inscríte la presente Resolución brjo el número 

171 del Regístre Industrial, tomo 18.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad e lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el/ Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del misma saño.- Quito, a dos US de mil nove 8 
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